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Economía 

Economía rebajará la responsabilidad 
de los auditores de 15 a sólo 4 años 
Dejará de ser ilimitada y se responderá proporcionalmente por los daños causados 

GETIV 

XavierGil Pecharromán 

MADRID, El anteproyecto de Ley de 
Auditoría mejora sustancialmente 
el tratamiento de la responsabili ­
dad de auditores, al reducir de 15 a 
cuatro años la prescripción, o lo que 
es lo mismo, el periodo en que se 
podrá exigirles indemnizaciones 
por sus errores, según han confir­
mado fuentes del sector. 

También el nuevo proyecto fija' 
una responsabilidad profesional 
proporcional al daño efectivamen­
te causado, aunque a día de hoy no 
se han establecido porcentajes, que 
posiblemente podrían entrar en un 
próximo desarrollo reglamentarío. 

El sistema de responsabilidad pro­
porcional supone que el Audítor de­
mandadoes responsable :mte el ter­
cero perjudicado sólo por el importe 
de los daños equivalente a su CllO­

ta de responsabilidad en el acto de­
sencadenante de la reclamación. 

Un año despuésde que expirase
 
el plazo establecido para la adapta­

ción de la Octava Directiva de Au­

, 'ditoría, la Comisión Europea deci- '
 
dió el pasado mes de junio llevar
 
ante el Tribunal de Justicia Euro­

peo a España, además de a Italia, Ir ­

l:md a y Austria. 

Abora, los trabajos que se están 
realizando sobre el nuevo antepro­
yecto parece que han entrado en la 
vía definitiva, por 10 que los audi­
tores consultados destacan la agili­
dad con que estátrabajando el nue­
vo presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuen­
tas (ICAC), José Antonio Gonzalo, 
desde su llegada al puesto a finales 
de junio. 

Inviabilidad delsistema 
Las propuestas que se decidan fi­

'nalmente deberán atenerse a los lí­
mites establecidos por la Reco­
mendación de la Comisión Europea, 
de 5 de julio de 2008, que formali­
za la idea de que un sistema ilimi­
tado de responsabilidad de audito­
res no es viable ni conveniente, 
puesto que supone una barrera de
 
entrada y crecimiento de nuevos
 
competidores en el mercado de au­

ditoría, dificulta la cobertura de se­

guros y supone un riesgo para los
 
mercados de capitales.
 

La Recomendación de la Unión 
Europea propone tres posibles mé­

todos para limitar la responsabili­

dad, pero indica que serían posibles
 
otros métodos equivalentes. El pri­

mero se basa en una cifra máxima
 
o en una fórmula. El segundo es el
 
que se refiere a la responsabilidad
 
proporcional sobre el daño causa­

do (no solidaría entre el auditor y
 
el administrador de la empresa afee­

tada). y, finalmente, el tercere> se 
basa en un acuerdo entre la com­
pañía auditada y el auditor (bajo 
ciertas condiciones). 

Propuesta razonable 
Algunos de los auditores que par­
ticipan en las consultas consideran 
razonable la propuesta presentada 
poi CiU en el Congreso, el pasado 
8 de junio, en la que propone que 
por la: comisión de faltas muy gra­
ves se imponga a la sociedad audi­
tora una multa relativa sobre sus 
.umlOS propios del último año, en 
lugar de hacerlo sobre la factura­
ción al cliente, como ocurre ahora, 
eliminando las cantidades absolu­
tas y cambiándolas por porcenta­
jes (hasta seis veces la facturación 
del último año al cliente afectado). 

España es, actualmente, el único 
país que man,tiene la responsabili­
dad ilimitada para los auditores, 
desde la refonna de la Ley 19/1988, 
de Auditoría, a través de la Ley 44 
/2002, Ley Financiera. 

El Tribunal Supremo ha conso­
lidado la doctrina que impone a los 
auditores la obligación de respon­

der de todos los daños y perjuicios 
que los tribunales consideren que 
se han producido a las sociedades 
auditadas y a terceros como con­
secuencia de los errores cometidos 
en sus informes, sin que se tenga en 
cuenta la responsabilidad que en la 
comisión de estos errores puedan 
tener los administradores. Dos sen­
tencias, una de 9 de octubre de 2009 
y una segunda de 5 de marzo de 
2009, impusieron sanciones millo­
narias a dos de las principales, au­
ditoras como consecuencia de de­
mandas interpuestas por sociedades 
auditoras, que se consideraban da­
ñadas por los informes emitidos. 

Independencia profesional 
La propia leyes la que determina 
la forma en que los auditores han 
de ejercer su función para cumplir 
su finalidad, que es de garantía. Por 
ello, el incumplimiento de sus obli­
gaciones suponefalta de diligencia 
Esta diligencia, según el artículo 
1.l04 del Código Civil, les es exigi­
ble más allá de lo que se puede re­
querir a un deudor común. 

Otro de los aspectos importantes 
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que ia ú~ima versión era bas­
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Aprobación 
11I El Consejo de Ministros lo 
estudiará el 31 dé agosto, 

de la reforma afectan al nivel de ca­
lidad, a la rotación de las empresas 
auditoras y a la independencia de 
los profesionales con respecto a sus 
clientes. 

EJ anteproyecto, en este último 
aspecto, se ha vuelto a redactar y 
será debatido en la reunión de ma­
ñana al haber resultado excesiva­
mente farragoso y dificil de enten­
der. 

En este capítulo se trata de regu­
lar que el auditor sea independien­
te y no pat;ticipe en el proceso de 
toma de decisiones de la entidad 
auditida, así como que no mantenga 
relación financiera, comercial, la­
boral o de otro tipo, incluyendo la 
prestación de servicios adicionales 
no relacionados con la auditoría so­
bre la cual trabajen. 

En el texto del anteproyecto se 
han incluido salvaguardas para ate­
nuar las amenazas a la indepen­
dencia, y en caso de que éstas no 
resulten suficientes para asegurar 
la independencia, el auditor tendrá 
que abstenerse de realizar la audi­
toría o enfrentarse a las sanciones 
pertinentes. 

Facebook presenta 
un nuevo sistema 
para mejorar la 
privacidad en la red 

M.H.G. 

MADRID. La red social Facebook ha 
presentado a la Agencia Española 
de Protección de Datos (APED) un 
nuevo sistema que mejorará la pri­
vacidad y el control de la informa­
ción por parte de sus usuaríos. 

En este sentido, en los próximos 
meses implantará un sistema que 
permitirá a los usuarios seleccio­
nar con quién comparten la infor­
mación cada vez que la publiquen, 
pudiendo elegir entre una publici­
dad total de la información a la po­
Sibilidad de compartirla únicamente 
con la red de contactos selecciona­
da del usuario, Además, los repre­
sentantes de Facebook han anun­
ciado que obligarán a todos sus 
usuarios a revisar y actualizar sus 
configuraciones de privacidad. 

Este encuentro se enmarca den­
tro de la ronda de contactos que la 
APED mantiene con representan­
tes de las principales plataformas 
de redes sociales, al objeto de ana­
lizar la adecuación de sus políticas 
de privacidad a la normativa de pro­
tección de datos y trasladar las exi­
gencias de mejora a las entidades 
propietarias de estos servicios, 

Los concursos 
de acreedores han 
aumentado un 
649% desde 2006 

M.H,G, 

MADRID, Los concursos de acreedo­
res se han incrementando un 649 
por ciento desde 2006, según ha in­
formado el juez decano de valen­
cia, Pedro Viguer, que ha abogado 
por un gran pacto de Estado que 
afronte los problemas de laAdmi­
nistración de Justicia, que, en su 
opinión, camina "hacia el colapso". 

Viguer ha hecho estas declara­
ciones durante la presentación de 
los datos estadísticos correspon­
dientes al primersemestre del año, 
así como una comparativa retros­
pectiva (2006-2009) de todas las 
jurisdicciones, donde la crisis eco­
nómica ha supuesto un incremen­
to notabJe de nsuntos, aunque no 
ha sido la única causa de sobrecar­
ga. En ese sentido, Viguer apunta 
como posibles soluciones el incre­
mento del número de jueces, para 
acercarlo a la media europea, el au­
mento del uno al tres por ciento de 
los Presupuestos Generales del Es­
tado para Justicia o la adaptación 
de la carga de los juzgados a los mó­
dulos eStablecidos por el Consejo 
General del Poder Judicial. 


